RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006238, Ent. N° 4836/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 454/2012, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en los Municipios A y G, adjudicada al Consorcio Idalar S.A. – Grinor S.A.;
RESULTANDO: 1) que la Intendente de Montevideo por Resolución Nº1699/14 de fecha 05.05.14, dispuso una nueva ampliación del 45,44% por la suma de $ 26:810.991,96 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, respecto a la citada Licitación;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.06.14 acordó observar el gasto, por contravenir la disposición establecida en Artículo 74 del TOCAF, en tanto excede el límite del 100% autorizado por la citada norma;
3) que en la oportunidad la Intendente mediante Resolución Nº 3009/14, de fecha 14.07.14 dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formuladas;
             ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11.06.14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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